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ARTÍCULO DE OFICIO.
(Numero 214-)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LAS BALEARES.

Indiferente.—Por ti Ministerio de la 
Gobernación del Remos se ha comunicado 
á este Gobierno político con fecha 2¿ de 
abrd último^ la Real orden siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se dice 
con fecha id del actual á los Intendentes 
de las provincias lo que sigue:

ccLa Reina ha tenido á bien espedir con 
fecha 14 del corriente el Real decreto si
guiente: ,

Conformándome con el dictamen del 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo 
que me ha propuesto el de Hacienda, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se establece una nueva cla
se de Papel sellado, que se denominará de 
Multas^ con destino á recaudar el impuesto 
de este nombre, el cual se espenderá en 
los mismos puntos y bajo las propias re
glas que el ordinario. Los pliegos serán 
del precio de 2, 4, 8, 20, 50, 100, 500, 
1000, 5000 y 10,000 rs.

Art. 2? Cada pliego se dispondrá de 
modo que pueda cortarse en dos partes, 
una superior y otra inferior. En .'a prime
ra estampará la autoridad el origen ó mo

tivo de la multa, su importe, la ley, decre
to ó instrucción en cuya virtud se impon
ga, su fecha, el nombre del multado, y por 
último el número que corresponda á la 
multa; cuidando de observar una numera
ción sucesiva en todas las respectivas á 
cada ano, y se entregará después á la par
te interesada para su resguardo: la segun
da con iguales notas se conservará por la 
autoridad como comprobante y garantía de 
su disposición.

Cuando el importe de la multa esce- 
diese del valor de cualquiera de los plie
gos del nuevo sello, se tomarán los que 
sean necesarios, estampándose entonces las 
notas en el de mayor precio, á cuya mi
tad se unirán al cortarle las respectivas á 
los demas divididos en igual forma.

Art. 3? -Se prohibe á todas las autori
dades civiles, militares, eclesiásticas ó de 
cualquiera otra clase, imponer ni recaudar 
multas en metálico. Lasque impongan gu
bernativamente penas pecuniarias de este 
género, lo harán exigiendo al multado la 
presentación del pliego ó pliegos equiva
lentes al importe tle la multa. Esta se aco
modará á los precios de las clases de papel 
establecidas, y cuando á ello no haya lu
gar, se considerará condonada la fracción 
de menos de dos reales que de ellos esce- 
diere. ,

Art. 4? En los casos en que una parte 
de la multa corresponda á tercero con ar
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reglo a las leyes, la autoridad que la im
ponga entregará al mismo una certifica
ción espresiva de esta circunstancia, con 
inserción de las notas puestas en el pliego 
que entregue al multado.

La Hacienda pública satisfará el im
porte señalado por estas certificaciones 
dentro de los quince dias siguientes al de 
su presentación.

Art. 5? Las disposiciones anteriores 
comprenden á los Tribunales y Juzgados 
en la parte de inultas que impongan gu
bernativamente; pero no se estiendeu á 
las que acordaren en virtud de espedien
te judicial con aplicación á Penas de Cá
mara, las cuales seguirán recaudándose en 
la forma establecida.

Art. 6? El presente decreto empezará 
á regir el i? del próximo julio.

De orden de S. M. lo comunico á 
V. S. para los efectos correspondientes á 
su cumplimiento.'/) ■

Y lo traslado á V. S. de Real orden, co
municada por elSr. Ministro de la Gober
nación del Reino, para su conocimiento, 
y á fin de que publicándolo en el Boletín 
oficial de esa provincia, pueda llegar tam
bién á noticia de quienes corresponda, adop
tando V. S. ademas las disposiciones que 
crea convenientes para que por lasa,utori- 
dadesque dependen de la suya, se observe 
y cumpla con lo que se previene en el pre
cedente decreto de S. M.

Se publica en este periódico para los 
efectos que se espresan., á cu^o fin encardo 
á las autoridades dependientes de este Go
bierno político cumplan puntualmente con 
lo prevenido por S. M. en el preinserto Real 
decreto. Palma id de mayo de 1848.=:Joa
quín Maximiliano Gibert.

(Número 215.)

Indiíert-nte — Por el Ministerio de la (Hibernación 
del Reino se ha comunicado ti este Gobierno pofitico 
con fecha 4 del actual la Real orden siouimte.

De Ri-nl óidi-n, < "imiiiicnd i por el Sr. iVl nistro 
de la Gobernación drl Reino, remito a V. S nu ejem
plar del decreto espedido por S. M en 15 de abril 
Último relativa al ourio sistema mouctirio. a linde 
que disponga mi pnbli. ación por medm d< I Bob tin 
oficial de es > provincia par í los ele* tos cunv enieut ?s.

En su viitud he dispuesto se inserte á continua
ción el Real decreto de que se hace mérito, cu yo te
nor es como sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Reina se ha dignado espedir cun fe-ha 15 
del actual el Real decreto que sigue;

Conformándome con lo propuesto por mi Minis-

2)
tro de Hacienda de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo < J En todos los dominios españoles 
la unidad mom taria será el Real, moneda efectiva 
de plata, á la talla de 175 en el marco de 4608 
grano*.

Art. 2? Li ley 'le todas las monedas de plata y 
oro que se acuñen en h, sucesiva será de goo milé
simos de fíüo y too de liga, con el permiso de dos 
milésimos en el oro y tres en I 1 plata en mas ó en 
menos.

Art. 3? Las monedas que se acuñarrin en ade
lante serán:

De oro. El doblón de Isabel valor de ico reales, 
peso de 167 granos y talla. 27^ en 
cada marco.

De plata. El duro, vaL.r fie 20 reales, talla de 84 
en el mareo.

El medí" duro ó escud », valor de 10 
reales, á la talla 17I en el man o.

Lf peseta, valor de 4 reales y talla de 
43 4 cn marco.

La media peseta, valor 2 reales, talla de 
87 i en el marco.

El real.
Art. 4? El permiso en el peso para que el Go

bierno apruebe ó desapruebe las rendiciones, será: 
Oro. En los doblones de Isabel de i o grano# mas 

ó mem-s por marco.
Plata. En los duros y escudos de 13 granos.

Eo las pesi-tas y medias de 23 granos.
En loS reales* de 46 oranos.

Con respecto á los particulares, y á fin de admi
tir ó rehusar legalmente las monedas, el permiso, 
será:

En el d'ddoii de Isabel, de un grano Je mas ó 
de. menos.

En el duro 3 granos, y 2 en el es, ud o
En las pesetas y medias 1 3 grano.
En el real un grano.
Unos y otros permisos se entienden en mas ó en 

menos del p< so.
Art. 5? El diámetro de las monedas será el si

guiente:
Oro. Del dobb.n de Isabel, 1 1 líneas y media. 
Plata. Del duro, 20 líneas.

Del es< lld-i, I 5 líneas.
De la peseta, l 2 líneas.
De la media, C) líneas.

Del real, 8 líneas.
Art. 6? Las monedas de oro y plata se acuñarán 

en virola cerrada, a escepcion del duro y medio du- 
r<h Ó escudo, que continuará c«m virola atiierta. y 
conservara la leyenda de Ley, P.itria y Rey, esta
blecida por la b-v de i? de diciembre de 1836.

La posición del busto de mi Real Persona y los 
emblemas serán diferentes encada clase de monedi.

Art. 70 El des-tiento único que se hará en las 
Casas de moneda para la compra de pastas será de 
uno por ciento en el oro y dos en la plata, pudiendo 
reducirlo el Gobierno cuando lo crea conveniente. 
Se publicará en I 1 Gacela las tarifas a que se com
pren los metales preciosos en estas Casas, siendo la 
afinación y apartado de cuenta del vendedor. Los 
ensayes se harán por la vía húmed i.

Las tarifas no podrán .llterarse sin anunciarse 
con seis meses de .anticipación tí lo menos.
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Art. 8? Lss monedas de cobre que se acuñaran 
en adelante serán:

El medio real.
La décima de real.
La doble décima.
La medía décima.
El diámetro de estas monedas será diferente del 

que tienen las de oro y plata; no tendrán mi Real 
busto, y llevarán impresos con letras su valor de 
medio real, décima de real, doble décima y media 
décima.

Art. 9? El órden de contabilidad para las ofiii- 
nas del Estad-., y documentos públicos será el si 
guíente:

Doblon Isabel. Escudo. Reales. Décimas.

I vale 10 100 loco
l vale lO too

l Vale IO

Los duros, pesetas y medias pesetas, el medio 
real, las dobles décimas y las medias décimas serán 
monedas ausiliares.

Art- 10. Las monedas •Htuales de oro y plata, 
inclusas las de ig ts., continuarán circulando legal
mente por su v.Jur nominal.

Art. li. Se establecerán en los puntos del Rei
no que el Gobierno estime convenientes, Casas de 
monr-di provistas dt lodos los medios necesarios pa
ra acuñarla con la mayor economía y perfección.

Se procederá igualmente á la refundición de las 
monedas actuales siempre que el costo medio no es- 
ceda de un diez por ciento.

Art. i 2. Las monedas actuales de cobre se cam
biarán con arreglo á La siguiente tarifa:

Un real por 8^ cuartos ó 34 maravedís.
La media peseta por 17 cuartos.
La peseta por 34 Ídem.
El escudo por 85 Ídem.
El duro por 1 70 Ídem.

Art. 13. Se dará cuenta á las Cóiteseu la pró
xima legi.'lalura de las dispusit iones del presente de
creto para so aprobación.

De Real órd-n lo digo á V. S. para su inteligen
cia y <f-ctos consiguientes. Dios ^uarde á V. S. mu
chos años. Madrid i 7 de abril de 1848. — Manuel 
Bertran de Lis.

Palma 18 de mayo de v^^.— ioaquin Maxi
miliano Gibert.

(Número 216.)

Protección y seguridad pública.—Circu
lar.—Según comunicación que me ha di
rigido el alcalde de Santany, hace unos 
cuatro meses que Micaela Vidal, hija de 
Miguel y de Margarita Burguera, vecinos 
del lugar del Llombars del distrito de aque
lla villa, de edad de unos once anos, ves
tida al uso del pueblo, se marchó de la ca
sa de sus padres en compañía de una her
mana que falleció en el Hospital de cari
dad de esta ciudad, ignorando el parade
ro de dicha muchacha que sus padres de
sean con ansia averiguar y tenerla en su 
compañía, habiéndose sabido que niega su 

nombre y procedencia, diciendo ser espó- 
sita. Encargo pues á los alcaldes de los 
pueblos de esta isla procuren averiguar si 
en su respectivo distrito existe la referida 
Micaela Vidal, y en caso afirmativo me 
darán aviso y la remitirán por tránsito de 
justicia en justicia al alcalde de Santany 
quien cuidará de hacerla entregar á sus 
padres. Palma 20 de mayo de i848.zzjoa- 
quin Maximiliano Gibert.

El Intendente militar del ejército de Burgos.

Hace saber: que debiendo contratarse el suminis
tro de provisiones del mismo por término de un año, 
á contar desde i° de octubre próximo, hasta fin de 
setiembre de 1849, con sujeción al pliego general de 
condiciones, que estará de manifiesto en la secretaria 
de esta Intendencia y con arreglo á las formalidades 
establecidas en Real orden de 26 de diciembre de 
1846 ; he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública subasta y formal licitación, 
que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Intenden
cia el dia 20 de julio inmediato, á las doce en punto 
de su mañana, en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán remitirme en plie
go cerrado y sellado con un sobre interior que in
dique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y distintamente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro; en el con
cepto de que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que ajuicio de este juzgado 
sean de conocido arraigo y suficiente responsabili
dad, que en caso de duda podrá apreciarse y hacer
se constar por los recibos de contribuciones corrien
tes satisfechas, que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos, siendo preferida la 
que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación, 
a que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser esta, dos ó mas las iguales con el de la mas in
mediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno, que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M., que asimismo no se admitirá para 
este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exijen, ni se presente después de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse vá
lidas y legales las admitidas, se requiere que el lici- 
tador que la suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Burgos 29 de abril de 1848. — Antonio Berna- 
beu.- Darío del Alcázar, secretario.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 2? quincena del mes de abril 
de 1848.

Palma i? de mayo de 1848.-- Rosselló.

Medida y peso mallorquín. Libros. suel. din.

Trigo, cuartera........................ • 5 14 11
Cebada, Ídem....................... . 2 6 1*
Centeno, id.............................. . 1 10 11
Maíz cuai t era........................ . 4 4 11
Garbanzos, Ídem..................... • 5 ’5 H
Arroz, arroba........................ . 1 •5 5
Aceite, coartan........................ . 1 3 11
Vino, cuartin . . . , . . w 14 11
Aguardiente, Ídem. . . . • 3 13 11
Vaca, libra . . . . . . . 9 11
Carnero, Ídem........................ 8 11
Tocino, ídem............................ 9 11
Trigo candeal, cuartera. . . . 6 11
Habas, Ídem............................ • 3 18 11
Habichuelas,-ídem. . . . . 6 12 11
Guijas, ídem. . ... . . 4 4 11
Lefia, quintal........................ . w 4 11
Carbón, idem........................... . 4 2 11
Algarrobas, idem . . . . . 1 4 11
Almendrón, idem . . . . r 14 11 11
Queso, idem............................. . i 2 11 11
Lana , idem........................ • ‘3 to 11

Idem en el mercado de Mahon durante la 1? 
' quincena del mes de mayo.

Medida y peso mallorqnin. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera........................ • 7 4 11
Cebada, idem........................... • 3 6 11
Centeno, idem........................ . 11 11 11
Maiz, idem.............................. . n 11 11
Garbanzos, idem . . . . • 9 11 11
Arroz, arroba........................ *. 1 10 4
Aceite, cuartán........................ . 1 4 3
Vino, cuartin........................... . 1 2 6
Aguardiente, idem. . . . • 4 5 11
Vaca, libra.............................. . 11 5 11
Cimero, idem........................ . 11 5 11
Tocino, idem........................ . 11 6 6
Trigo candeal, cuartera . . . 11 11 11
Habas, idem. . ... . • 4 10 11
Habichuelas, idem. . . . . 4 4 11
Guijas, Ídem............................. . 4 4 11
Lefia, quintal......................... . 11 7 11
Carbón, idem........................ . 11 18 11
Algarrobas, idem . . . . . 11 11 11
Almendrón, idem . . . . . 11 11 11
Queso, idem............................. • «5 11 11
Lana, ídem.............................. . 12 •5 11

Maho!) 15 de m iyo de 1 848. — Ignacio IVLndi-z 
ile Vigo.

Idem en el mercado de Cindadela durante la 2? quin 
cena del mes de abril. ,

Idem en el mercado de Iviza durante la 2? 
quincena del mes de abril.

Medida y peso mallorqnin. Libra-. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . . 11 11 11
Centeno, idem. . . . . . 11 11 11
Cebada, idem . . . . . . 2 14 11
Maiz, idem. . . . . . . 11 11 11
Garbanzos, idem . . • • • 7 4 11
Arroz, arroba . . . . . . 1 10 4
Aceite, cuartán. . . . . . 1 2 6
Vino, cuartiu . . . . . . 11 4 6
Aguardiente, idem . . . . . 11 11 11
Vaca, libra . . . . . . . 11 5 11
Carnero, idem . . . . . . 11 5 11
Tocino, idem . . . . . . 11 11 11
Trigo candeal y xexs, cuartera. 6 6 6
Habas, idem. . . . • • • 3 18 11
Habichuelas, ídem . . . , . 11 11 11
Guijas, idem. . . . . . . 4 10 n
Lefia, quintal . . . . . . 11 4 6
Carbón, idem . . . . . . 11 ’5 11
Algarrobas . . . . . . . 11 11 11
Almendrón . . . . . . . 11 11 11
Queso........................ • • • 9 10 11
Lana............................. . . . 11 11 11

Ciudadela 3 de mayo de 1848.—El alcalde, 
Juan Carreras.

Á CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.

Medida y peso mallorquín. Libras. suri. din.

Trigo, cuartera.............................  
Cebada, idem..............................  
Centeno, idem..............................  
Maiz. id«m.................................... 
Garbanzos , id..............................  
Arroz, arroba..............................
Aceite, cuartal)  
Vino, cmrter  
Aguirdiente, idem . • . .
Vaca, libra  
Carnero, idem 36 onzas. . .
Tocino, idem  
Trigo candeal, cuartera . . .
Hibas. ídem.............................. 
Habichuelas, idem.......................  
Guijas, ídem..............................  
Leña, quintal..............................  
Carbón, ídem..............................  
Algarrobas, idem........................ 
Almendrón, idem........................ 
Queso, idem.............................. 
Lina, idem..............................

5 
2

11
11
11

1
11
1
G
11
11
11 
n"
4
9
5 
11
11
11
11
11
11

14
8
11
11
11
8

18
5

*4
11
9
9
11
4

11
8
3
9

18
11
11
11

11
11
11
11
11
4
11
6
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

11
11

Iviza 1? de mayo de 1848. — Tamarit de Pieza.

IMPRENTA NACIONAL,
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